
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

DECRE

BENE

 

Migue

comp

Regul

de juli

 

Vista 

inform

 
 

 
Prime

Europa

estanc

la fina

econó

 

La cua

aplicac

ejercic

 
Segun

Gener

econó

 

Tercer

propue

Subve

human

Españ

ETO DE CO

FICIARIO D

EN DICHA

el Ángel G

petencias 

adora de 

io de 2019 

la propues

me de Inter

ro.- Conce

a, una subv

cia en Bruse

lización de

mica mensu

antía de la

ción presup

cio 2020 

ndo.- El pro

ral de Subv

mico o hum

ro.- Las raz

esto , confo

enciones, y 

nitario, estr

ña como en

ONCESIÓN 

DEL PROGR

A CIUDAD M

Gallardo M

conferidas

las Bases d

 (BOP 08/0

sta del Áre

rvención, d

eder a D. C

vención dir

elas, mientr

 su estanc

ual que ven

a ayuda as

puestaria 2

ocedimiento

venciones, 

manitario dif

zones conc

orme a lo dis

la Ordena

rechamente

n el país de

DE SUBVEN

RAMA “BEC

MIENTRAS D

iranda, Pre

s a la Pre

del Régime

07/2019) 

ea de Des

de fecha 1

CARLOS PE

recta para s

ras dure la s

ia profesion

nía percibien

sciende a T

201/23100/4

o es el conte

al ser una

ficultan su c

currentes p

spuesto en 

anza Gener

e vinculadas

e acogida. C

NCIÓN DIRE

CAS EUROP

DURE LA SIT

esidente d

esidencia p

en Local y 

sarrollo Rur

5 de abril 

A

ERIÁÑEZ F

sufragar los

situación de

nal, esto es

ndo. 

TRES MIL 

48001 de 

emplado en

 subvenció

convocatoria

ara justifica

el artículo 2

ral de Subv

s a los he

Concretame

ECTA A  D.

A”, PARA L

TUACIÓN D

de la Excm

por el artí

 lo dispues

ral y Soste

de 2020, se

ACUERDO 

FIT (D.N.I. 

s gastos qu

e emergenc

s, el 6 de a

EUROS (3

los Presup

n el artículo 

ón directa, 

a pública. 

ar la conce

22.2 c) de l

venciones d

chos que 

ente se pro

 CARLOS 

LA AMPLIA

DE ALARMA

ma. Diputa

ículo 34 d

sto en el ap

enibilidad, 

e adopta e

76264248C

ue le supon

cia actual, h

abril de 20

3.000,00.- €

puestos Ge

22.2.c) de 

por la que

sión de est

a Ley 38/20

de la Diput

motivan el 

opone para

DELEGACIO
 

PERIÁÑEZ

ACIÓN DEL 

A ACTUAL 

ción de B

de la Ley 

partado te

de fecha 

el siguiente

C), benefici

ngan la amp

hasta un má

020,  con la

€) y se fin

enerales de

la Ley 38/2

 razones d

ta subvenc

003, de 17 d

tación de B

estado de

 evitar ries

ON DE ECON

06071

Z FIT (D.N.I.

PLAZO DE 

POR EL CO

adajoz en

7/1.985 d

ercero del 

8 de abril

e 

ario del Pr

pliación de 

áximo de 2

a misma co

nanciarán c

e la Corpo

2003, de 17 

de interés p

ción directa 

de noviemb

Badajoz, so

e alarma ac

gos innece

NOMÍA Y HA
C/ Felipe C

1, Badajoz (B
924

. 76264248

SU ESTANC

OVID-19 

n virtud de

e 2 de a

 Decreto d

 de 2020 y

rograma Be

su periodo

2 meses de

ontraprestac

con cargo a

ración para

de noviem

público, soc

al benefici

bre, Genera

on de cará

ctual, tanto

esarios para

ACIENDA
Checa, 23
BADAJOZ)
4 212400

C),, 

CIA 

 las 

bril, 

de 5 

y el 

ecas 

o de 

esde 

ción 

a la 

a el 

bre, 

cial, 

ario 

al de 

ácter 

o en 

a su 

.DECRETO: 05 DECRETO CONCESIÓN SUBVENCIONES
_PERIAÑEZ

Código para validación: H0XCH-4ABNF-BSW6X
Página 1 de 6

El documento ha sido firmado por :
1.- PRESIDENTE de Diputación de Badajoz.Firmado 17/04/2020 17:38.Motivo: Conforme resulta del expediente de su razón

2.- SECRETARIO GENERAL de Diputación de Badajoz.Firmado 20/04/2020 09:43

FIRMADO
20/04/2020 09:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
07

46
66

 H
0X

C
H

-4
A

B
N

F
-B

S
W

6X
 7

A
B

8D
A

55
C

A
1F

49
F

E
E

5A
C

6A
51

0B
6E

B
A

7D
07

4C
A

B
B

F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/in
de

x.
ph

p?
id

=
ve

rif
ic

ar



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

segurid

medida

 

Cuarto
 
Los ga

(agua,

prolon

Europa

como 

plazo 

 

No se

en la 

887/20

 
Quinto
 
Debido

Ley G

pagos 

respon

justific

La sub
 

 

 

Queda

caució

Sexto

Forma

siguien

dad y salu

as generaliz

o.- Gastos 

astos subve

 luz y gas )

gación de s

a, hasta la 

en el país 

máximo de

rán subven

Ley 38/20

006, de 21 d

o.- Pago de

o a la situac

eneral de 

a cuenta.

nderán al rit

cación prese

bvención se

Un prime

concesión

Un segun

mensualid

an expresam

ón o cualqui

.- Justifica

a de remis

ntes medios

ud e, indire

zadas del c

subvencio

encionables

) y gastos d

su estancia

finalización

de destino

e dos mese

ncionables

03, Genera

de Julio, y l

e la subven

ción económ

Subvencion

. Dichos a

tmo de ejec

entada, de a

e abonará e

r pago de 

n de las sub

do y último

dad. previa j

mente excl

ier otra gara

ción de las

sión de la

s: 

ectamente, 

confinamien

onables  

s serán los 

de desplaza

a en Brusela

n de las sit

, y el regre

es, realizad

s los gastos

al de Subv

a Ordenanz

nción 

mica del be

nes, cuando

abonos a c

cución de la

acuerdo a lo

n dos pago

1.500,00 

bvenciones. 

o pago de 1

justificación

uidos estas

antía financ

s subvenci

a justificac

para sus f

nto de la pob

relativos a 

amiento par

as, desde la

tuaciones d

eso de cada

dos desde 

s que no se

venciones, 

za general d

eneficiario, e

o la natura

cuenta pod

as acciones 

o establecid

os: 

€, correspo

1.500,00 € 

n del total de

s subvencio

ciera. 

ones 

ción:  El e

familiares p

blación. 

manutenci

ra afrontar l

a fecha en 

de emergen

a uno de el

el 6 de abr

ean suscept

de 17 de 

de subvenc

en situación

aleza de la 

drán supon

subvencion

do en el apa

ondiente a 

o la cantida

el gasto rea

ones de la 

expediente 

próximos, d

ón, alquiler

os gastos d

que finalizó

ncia sanitar

llos a su do

ril de 2020.

tibles de fin

noviembre

ciones de la

n de desem

subvención

er la realiz

nadas, abo

artado sexto

la primera

ad que pro

alizado,  

obligación 

justificativo

DELEGACIO
 

derivados d

r de viviend

de regreso 

ó su estanc

ia y alarma

omicilio hab

 

anciación d

e, el Regla

 Diputación

mpleo, confo

n así lo jus

zación de 

nándose po

o de este d

a mensuali

oceda, corre

de constit

o se podrá

ON DE ECON

06071

del incumpl

da, suminist

a España d

cia en el Pr

a actual, tan

bitual en Es

de acuerdo 

mento apro

n de Badajo

orme al artí

stifique, pod

pagos frac

or cuantía e

ecreto.  

idad, tras e

espondiente

ución de a

á remitir a 

NOMÍA Y HA
C/ Felipe C

1, Badajoz (B
924

imiento de 

tros si proc

derivados d

rograma Be

nto en Esp

spaña, con

con lo prev

obado por 

oz.  

culo 34.4 d

drán realiza

ccionados 

equivalente 

el acuerdo

e a la segu

val, seguro

través de 

ACIENDA
Checa, 23
BADAJOZ)
4 212400

las 

cede 

e la 

ecas 

paña 

n un 

visto 

RD 

e la 

arse 

que 

a la 

 de 

nda 

o de 

los 

.DECRETO: 05 DECRETO CONCESIÓN SUBVENCIONES
_PERIAÑEZ

Código para validación: H0XCH-4ABNF-BSW6X
Página 2 de 6

El documento ha sido firmado por :
1.- PRESIDENTE de Diputación de Badajoz.Firmado 17/04/2020 17:38.Motivo: Conforme resulta del expediente de su razón

2.- SECRETARIO GENERAL de Diputación de Badajoz.Firmado 20/04/2020 09:43

FIRMADO
20/04/2020 09:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
07

46
66

 H
0X

C
H

-4
A

B
N

F
-B

S
W

6X
 7

A
B

8D
A

55
C

A
1F

49
F

E
E

5A
C

6A
51

0B
6E

B
A

7D
07

4C
A

B
B

F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/in
de

x.
ph

p?
id

=
ve

rif
ic

ar



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

a) trav

Mu

As

b) A tr

Regist

 c) En 

asisten

exped

 

Impor

 

Docum
 
A la do

de rem

badajo

 
a. 

 

vés de la se

unicipios y E

sociaciones 

ravés de lo

tro Virtual (O

la Oficina 

ncia en ma

iente admin

rte a justific

mentación 

ocumentaci

misión, de

oz.es/diputa

Facturas y

deberán s

Badajoz., 

noviembre

facturas/d

requerirán

compulsad

disposició

través de 

su firma, 

alquileres

justifican

Igualment

facturas o

abonadas

de electrón

Entidades L

sin fines de

os Registros

ORVE/SIR)

de Informa

ateria de re

nistrativo ele

car:  El imp

a aportar e

ión que se 

bidamente 

acion/subve

y demás do

ser suficien

Las factura

e, por el qu

ocumentos

n compulsa

das, no ex

n de las mi

la sede ele

presupondr

s de vivien

tes bancar

te deberán 

o, en su cas

 en metálic

nica de la Di

Locales men

e lucro: http

s de las En

. 

ación Admin

egistros, de

ectrónico, d

porte a justif

en la justifi

relaciona a 

cumplimen

enciones/ind

ocumentos d

ntes para j

as deberán

ue se apru

 serán pre

a ni estam

xime en nin

smas si le s

ectrónica po

rá la origina

nda se pon

rios de las 

acreditar lo

so, certifica

co. Se admi

iputación de

nores: https

ps://sede.dip

ntidades qu

nistrativa de

ebiendo se

devolviéndo

ficar será el

icación: 

continuació

ntado que s

dex.php 

de valor pro

justificar co

n cumplir lo

ueba el Reg

esentados 

mpillado. La

ngún caso 

son requeri

or la person

alidad de lo

ndrán acred

transferen

os pagos re

ado/declara

itirán los ga

e Badajoz e

s://sede.dip-

p-badajoz.e

ue estén ad

e la Diputa

r digitalizad

se los origin

l correspond

ón, se adju

se encuentr

obatorio eq

omo mínim

os requisito

glamento s

en format

a no prese

al beneficia

das por la A

a represent

os documen

ditar con e

ncias realiz

ealizados m

ción jurada

astos pagad

en la direcci

-badajoz.es

es/index.php

dheridas al 

ación de Ba

da la docu

nales al inte

diente al ga

untará mod

ra en la sig

uivalente, ju

o el impor

os que esta

sobre las O

to digital (

entación de

ario, de su

Administrac

tante de la 

ntos presen

el correspo

adas al efe

mediante ju

a del provee

dos en metá

DELEGACIO
 

ión https://s

s/index.php?

p?id=ciudad

uso de la 

adajoz, que

mentación 

eresado. 

asto realizad

delo de cue

guiente enl

ustificativos

rte concedi

ablece el R

Obligaciones

(escaneado

e facturas/d

u obligación

ción. En cua

entidad, do

ntados. Los

ondiente co

ecto. 

stificante b

edor de qu

álico cuand

ON DE ECON

06071

sede.dip-ba

?id=entidad

danos 

plataforma

e actuará co

para su in

do.   

enta justific

ace web h

s del gasto 

ido por la 

R.D. 1619/2

s de Factu

os o electr

documento

n de custod

alquier caso

onde quede

s gastos y 

ontrato de 

bancario de

e las mism

do el import

NOMÍA Y HA
C/ Felipe C

1, Badajoz (B
924

dajoz.es/  

des 

 de Oficina

omo oficina

ncorporación

cativa y an

ttps://www.

producido, 

Diputación

012, de 30

ración. Dic

rónicos), y 

s originale

dia y puest

o, la remisió

e constancia

pagos de 

alquiler y 

l abono de

mas le han s

te individua

ACIENDA
Checa, 23
BADAJOZ)
4 212400

a de 

a de 

n al 

exo 

dip-

que 

 de 

0 de 

chas 

no 

s o 

ta a 

ón a 

a de 

los 

los 

 las 

sido 

l de 

.DECRETO: 05 DECRETO CONCESIÓN SUBVENCIONES
_PERIAÑEZ

Código para validación: H0XCH-4ABNF-BSW6X
Página 3 de 6

El documento ha sido firmado por :
1.- PRESIDENTE de Diputación de Badajoz.Firmado 17/04/2020 17:38.Motivo: Conforme resulta del expediente de su razón

2.- SECRETARIO GENERAL de Diputación de Badajoz.Firmado 20/04/2020 09:43

FIRMADO
20/04/2020 09:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
07

46
66

 H
0X

C
H

-4
A

B
N

F
-B

S
W

6X
 7

A
B

8D
A

55
C

A
1F

49
F

E
E

5A
C

6A
51

0B
6E

B
A

7D
07

4C
A

B
B

F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/in
de

x.
ph

p?
id

=
ve

rif
ic

ar



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

b. 

c. 

Plazo 

límite 

gible (

Progra

el peri

Prórro

Si por

deberá

órgano

que no

interés

antes d

Existirá

alguna

 

En ca

confor

 

Séptim

Subve

Octav

de su 

cuando

cuenta

los pagos 

los 1.000 e

Declaració

caso, impo

En su cas

intereses d

para la ju

máximo el 

(que corres

ama Becas 

iodo subve

oga de la J

r alguna ci

á solicitar u

o conceden

o excederá

s público y 

de la fecha 

á un plazo

a deficiencia

aso de defi

rme determi

mo.- Cada 

enciones y e

o.- De co

Reglamento

o circunsta

a para la co

no supere 

euros.  

ón respons

orte y proce

so, carta de

derivados d

stificación

6 de agos

sponde a o

Europa) Du

encionable

ustificació

rcunstancia

una autoriza

nte de la sub

á de la mita

no se perju

 de finaliza

 de subsan

a subsanab

iciencia o 

ina los artíc

beneficiari

en la Orden

onformidad 

o, la resolu

ncias sobre

oncesión de

los 300 eu

able de la/

edencia. 

 pago de re

de los mism

n:  2 Meses

to de 2020

otros 2 mes

urante este

e. 

n.  

a excepcion

ación de pr

bvención. L

ad del plaz

udican dere

ación del pla

nación de d

ble. 

ausencia e

culos 36 y s

io está suje

anza Gene

con los 

ución o acu

evenidas e 

e la subven

uros y en có

s subvencio

eintegro en 

mos. 

s desde la 

0, si la esta

ses desde 

e periodo s

nal, no pud

rórroga, en

La Diputació

o para pres

echos de te

azo inicialm

diez días h

en la justifi

iguientes d

eto a las ob

ral de Subv

artículos 

uerdo de c

imprevisible

ción, siemp

ómputo tota

ones obten

el supuest

fecha de fi

ncia se ha 

la fecha d

se admitirá

diera acred

 la que se 

ón podrá co

sentar la ju

rcero, y sie

mente conce

hábiles, si e

icación, se

e la Ley Ge

bligaciones 

venciones d

17.3.l) de

concesión s

es suponga

pre que las 

al respecto 

nidas para l

o de reman

inalización 

prolongado

e finalizaci

án pagos re

itarse a tie

motiven y 

nceder una

ustificación 

empre que e

edido. 

en el exam

 iniciará e

eneral de Su

establecida

de la Diputa

e la Ley 

se podrá m

an una alter

mismas no

DELEGACIO
 

a la cantid

la misma fi

nentes no a

del periodo

o por el tiem

ón de la e

ealizados d

empo la jus

acrediten l

a ampliación

si lo consi

esta solicitu

en de la d

l oportuno 

ubvencione

as en el art.

ción Provin

General d

modificar, a 

ración de la

o desvirtúen

ON DE ECON

06071

ad concedi

nalidad, ind

aplicados, a

o elegible, t

mpo máxim

estancia pro

de gastos e

stificación, 

las circunst

n del plazo 

dera conve

ud de prórro

ocumentac

expediente

es. 

. 14 de la L

ncial de Bad

de Subven

solicitud d

as condicio

n la naturale

NOMÍA Y HA
C/ Felipe C

1, Badajoz (B
924

da no supe

dicando, en

sí como de

teniendo co

mo de gasto

ofesional en

efectuados

el benefici

tancias ant

de justificac

eniente para

oga se form

ción se dete

e de reinte

Ley Genera

dajoz. 

nciones y 

el beneficia

nes tenidas

eza u objeti

ACIENDA
Checa, 23
BADAJOZ)
4 212400
eren 

n su 

e los 

omo 

 ele 

n el 

s en 

ario 

e el 

ción 

a el 

mule 

ecta 

egro 

l de 

64 

ario, 

s en 

ivos 

.DECRETO: 05 DECRETO CONCESIÓN SUBVENCIONES
_PERIAÑEZ

Código para validación: H0XCH-4ABNF-BSW6X
Página 4 de 6

El documento ha sido firmado por :
1.- PRESIDENTE de Diputación de Badajoz.Firmado 17/04/2020 17:38.Motivo: Conforme resulta del expediente de su razón

2.- SECRETARIO GENERAL de Diputación de Badajoz.Firmado 20/04/2020 09:43

FIRMADO
20/04/2020 09:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
07

46
66

 H
0X

C
H

-4
A

B
N

F
-B

S
W

6X
 7

A
B

8D
A

55
C

A
1F

49
F

E
E

5A
C

6A
51

0B
6E

B
A

7D
07

4C
A

B
B

F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/in
de

x.
ph

p?
id

=
ve

rif
ic

ar



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

de la s

antes d

Podrán

caso f

redacc

anterio

del pr

ejecuc

poster

Las so

caso c

propue

El cará

caso s

obede

docum

Noven

darán 

criterio

  
     RE

 

 

 
     RE

subvención 

de que con

n considera

fortuito, la 

ción y pue

oridad a la 

royecto/activ

ción del pro

rioridad a la

olicitudes de

con anterior

esta del titu

ácter excep

será una m

cer a culp

mentadas, p

no.- Los po

lugar a la t

os de gradu

SPECTO D

No justifica

Justificació

1. No
mis

2. No

3. Im

4. No

SPECTO D

concedida,

cluya el pla

arse supues

inadecuac

stos de m

concesión, 

vidad que 

oyecto o a

 concesión

e los benefi

ridad a la fi

lar del Área

pcional de 

medida gen

pa o neglig

roporcionad

osibles incu

ramitación 

uación: 

DEL CUMPL

ación, con/s

ón defectuo

o comunicac
smo.  

o reintegro d

porte justific

o acreditació

DEL CUMPL

, que la mod

azo para la r

stos habilita

ión de la 

anifiesto co

la conveni

mejoren n

ctividad a 

. 

iciarios,  de

nalización d

a gestora de

esta medid

neralizada 

gencia por

das y razon

mplimiento

de los corre

LIMIENTO 

sin solicitud

osa, tras req

ción de otro

del sobrante

cado insufic

ón de pago:

LIMIENTO 

dificación n

realización 

antes para 

ejecución 

on posterio

encia obvia

notoriament

especificac

eberán form

del plazo de

e la subven

da deberá q

ni estar m

r parte del

nables y así

s derivados

espondiente

DEL DEBE

d de prórrog

querimiento

os ingresos 

e: reintegro 

ciente: reint

: reintegro d

DE OTRAS

no dañe der

de la activid

acceder a 

del proyec

oridad a la

a y manifies

te el objeti

ciones técn

mularse de fo

e ejecución

ción. 

quedar clar

motivada po

l solicitante

í debe qued

s del deber

es expedien

ER DE LA J

ga y tras req

o de subsan

o subvenci

del importe

tegro de lo n

de lo no acr

S OBLIGAC

rechos de te

dad.  

la modifica

to por erro

a concesión

sta de inco

vo a alcan

icas, legale

orma inmed

n, y serán re

ramente ac

or razones 

e. Las circ

dar acredita

r de justifica

ntes de rein

JUSTIFICAC

querimiento

nación: 

ones: si se 

e. 

no justificad

reditado. 

CIONES: 

DELEGACIO
 

erceros y qu

ación, las ca

ores u omi

n y que no

orporar otros

nzar, o la 

es o reglam

diata a prod

esueltas po

creditado en

de oportun

cunstancias

do en la so

ación y obl

ntegro, de a

CIÓN : 

o administra

deduce sob

do. 

ON DE ECON

06071

ue la solicit

ausas de fu

isiones com

o fuesen p

s aspectos 

necesidad 

mentarias a

ducirse la ca

or el órgano

n la solicitu

nidad o co

s deben se

licitud.  

igaciones d

acuerdo con

ativo: reinteg

brecoste, re

NOMÍA Y HA
C/ Felipe C

1, Badajoz (B
924

ud se prese

uerza mayo

metidos en

previsibles 

a la ejecuc

de ajusta

aprobadas 

ausa y en t

o conceden

ud y en nin

onveniencia

er adecuad

del benefici

n los siguien

gro total. 

eintegro del

ACIENDA
Checa, 23
BADAJOZ)
4 212400
ente 

or, o 

n su 

con 

ción 

r la 

con 

todo 

te a 

gún 

a, ni 

das, 

ario 

ntes 

 

.DECRETO: 05 DECRETO CONCESIÓN SUBVENCIONES
_PERIAÑEZ

Código para validación: H0XCH-4ABNF-BSW6X
Página 5 de 6

El documento ha sido firmado por :
1.- PRESIDENTE de Diputación de Badajoz.Firmado 17/04/2020 17:38.Motivo: Conforme resulta del expediente de su razón

2.- SECRETARIO GENERAL de Diputación de Badajoz.Firmado 20/04/2020 09:43

FIRMADO
20/04/2020 09:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
07

46
66

 H
0X

C
H

-4
A

B
N

F
-B

S
W

6X
 7

A
B

8D
A

55
C

A
1F

49
F

E
E

5A
C

6A
51

0B
6E

B
A

7D
07

4C
A

B
B

F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/in
de

x.
ph

p?
id

=
ve

rif
ic

ar



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

   Dé

Se atr

corres

encarg

poster

 

Undéc

que s

octub

 
Duodé

Provin

 
EL PRE

Fdo.: M

Pago fuer

del plazo m

El incump

parcial de

écimo.-  

ibuye la co

pondiendo 

gada de rec

rior de la jus

cimo.-Efec

e dicta, d

bre de Proc

écimo.- No

ncial para s

ESIDENTE D

Miguel Áng

ra de plazo:

máximo par

plimiento de

l 0,5% del i

ndición de 

la instrucció

cabar e inco

stificación p

ctos.- El pre

de conform

cedimiento

otifíquese 

su contabi

DE LA DIPUT

gel Gallard

: Si el pago

ra realizar e

el resto de

mporte de l

Centro Ges

ón del expe

orporar al e

presentada. 

esente acu

midad con

o Administr

la present

ilización. 

Badajo

TACIÓN DE

do Miranda

o se realizó

el mismo: re

e obligacion

la subvenci

stor de esta

ediente a la 

expediente l

uerdo se p

n lo estable

rativo Com

te resolució

oz, a fecha

E BADAJOZ

a   

 con una d

eintegro del

nes estable

ón concedid

a subvenció

Oficina de 

a documen

presume va

ecido en e

mún de las 

ón al inter

a de la firm
  

Z                 

       

emora supe

l 3% del imp

ecidas en e

da. 

ón al Área d

Subvencio

ntación nece

alido y pro

el artículo 

 Administra

resado, al 

ma electrón

  ANTE MÍ, 

 Fdo.: Jose

DELEGACIO
 

erior a 30 d

porte pagad

estas base

de Desarro

nes del Áre

esaria, así c

oduce efec

 39.1 de la

aciones Pú

área gest

nica 

 EL SECRETA
   
 

e Mª Cumb

ON DE ECON

06071

días desde 

do fuera de 

es conllevar

ollo Rural y 

ea Económi

como de la

ctos desde

a Ley 39/2

blicas. 

tora y a la

ARIO GENE

bres Jimene

NOMÍA Y HA
C/ Felipe C

1, Badajoz (B
924

el vencimie

plazo.  

rá el reinte

Sostenibilid

ca, que ser

 comprobac

e la fecha

2015, de 1 

a Intervenc

ERAL 

ez 

ACIENDA
Checa, 23
BADAJOZ)
4 212400
ento 

egro 

dad, 

rá la 

ción 

a en 

 de 

ción 

 

.DECRETO: 05 DECRETO CONCESIÓN SUBVENCIONES
_PERIAÑEZ

Código para validación: H0XCH-4ABNF-BSW6X
Página 6 de 6

El documento ha sido firmado por :
1.- PRESIDENTE de Diputación de Badajoz.Firmado 17/04/2020 17:38.Motivo: Conforme resulta del expediente de su razón

2.- SECRETARIO GENERAL de Diputación de Badajoz.Firmado 20/04/2020 09:43

FIRMADO
20/04/2020 09:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
07

46
66

 H
0X

C
H

-4
A

B
N

F
-B

S
W

6X
 7

A
B

8D
A

55
C

A
1F

49
F

E
E

5A
C

6A
51

0B
6E

B
A

7D
07

4C
A

B
B

F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

p-
ba

da
jo

z.
es

/in
de

x.
ph

p?
id

=
ve

rif
ic

ar




